
ü¡iversidad
TecDológica de los Andes

Comprometidos con ia acreditación

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN »T CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1O-2O17.UTEA.CU

Abancay, 12 de enero del2017

VISTOS:

La Resolución de o Universitario 171
Oficio No 0188-2016- de OV
Año Sabático, artículo 1

sesión extraordinaria del

ul o
b
ir

5

del 2014, se aprobó la nueva Ley

(
o
6 Que, Ia Universidad de los Andes, por Lgy N" 23852 del 07 de junio de

, es persona jurídica asociati de lucro, con autonomía normativagobierno académico, al Estatuto y Ley que nos asistencomo institución. Está integrada por v graduados;

Que, por Resolución del Comité Universitario No 1 1-201S-CEU-UTEA_ AB, dCfecha 28 de mayo del 2015 y, de conformidad a la Ley Urriversitaria N" 30220 , el Estatuto de laUniversidad Tecnológica de los Andes y al Reglamento General de Elecciones Universitarias;proclaman como candidato ganador al Rector que suscribe la presente Resolución;

Que, con Resolución de consejo universitario N" 1710-2016-uTEA-cu de fecha 12-OCT_2016' se designó la comisión para la Regla*nentación r.rp".to al Año sabático, de conformidad a loestablecido en el artículo 143.8 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes;

- Que, con oficio N" 0188-2016-urEA/vRA de fecha 04-Nov-2016, respecto a laaprobacióndel Reglamento del Año sabático, el Dr. Juan wilfredo Soto Necochea - íicenector Académico yPresidente de la mencionada comisión, comunica la conclusión del trabajo encomendado y solicitase apruebe el Reglamento del Año sabático, artículo 143.8 del Estatuto de lá universidad recnológicade los Andes;
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CONSIDERANDO: r'',

Que, por Ley No
Universitaria, disponiendo
legal de la universidad.
del gobierno

60,1o

ámbitos, dentro

de fecha L2-OCT-2016, el
del Reglamento del

de los Andes, el acuerdo de

¡,,
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RESOLUCIÓN »N CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1O-2017-UTEA-CU (Pá8.2)

Que, el citado Reglamento ha sido analizado y revisado en sesión extraordinaria del Consejo
Universitario de fecha 10-ENE-2017, luego del debate correspondiente, se acordó porunanimidad
aprobarlo; estando a lo dispuesto en el capítulo II, artículo 24, numeral 24.2, del Estatuto de la

W
RECTOR

Universidad Tecnológica de lo Andes ,da

En uso de las

Andes, dispuestas por la
Estatuto de

SE

la Universidad,

RESUELVE:

Resolución;

dad Tecnológica de los r-
No 23852, Ley No 26289, el

1.2015-CEU-UTEA-AB;

Consejo Universitario, el
niversidad Tecnológica de los
torias, que en cinco (5) folios,

Institucional, la publicación
ca de los Andes.

Y ARCHÍYESE

se emita

Reglamento del Año S

Andes, que consta de22
forma parte de la presente

de la presente Resolución en

{,,oi"t F'e"

143.8 del
2

REG

Dr ROMÁN

Tecnológica de los Andes

Lic. Julia ANAKA
Secretaria General (e)
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,1§:ffi:r 
trabajos de investrgación que contrib uya ata ciencra e innovación

b' PublicaciÓn de un texto relacionado a la especiaridad y de interés nacional.c' Producción de un ensayo, libro o texto artamente carificado.
Artículo 2'- El presente Reglamento estabrece ros requisitos, procedimientos y
:^:::'"¿:: f;ili soce oeiste nener¡c¡o en ra u;,v;;idad recnorósica de ros

a. Precisa los requisitos para su goce.

i;|""|.llilj.l3;?ll.:li!""lH"J!",.r:o.JI"''". de evaiuacion de ros proyectos a

;""t:5:iXt"" 3:ffi:fos v oblisaciones de ros docentes beneric¡arios con er

3.- La Jefatura de planea

U§ITVE§§TÜATI TEEIUOIóTrcN TTE [O§ AHNE§
UlcennrctoRaEo AeaoÉMtco

El Año Sabático se otorga con la fina lidad de que el Docente pueda realizarproyecto s de investigación en su especialidad, en cualquiera de los siguientestipos

o
obligació n de prever presupuestal

mrento y Desarrollo Universi tario estará en la
enelp resupuesto an ua I siguiente

mente la ocurrencra del goce del año sabático

Revisado
Aprobado

Artícuro 1'- Los docentes principares-a tiempo compretos y con más de siete (7)años de servicios en ra Universidad recnoiógica de'los Andes podrán gozar por

;ffi,::5J":1. 
de un año sabático con rines de investisación o preparación de

Añículo 4'- EIAño sabático consistirá en exonerar der cumprimiento de ra cargalectiva y no rectíva ar docente benefrci"rio, 
"1n"",'rr"our,to expreso de que se

dedique exclusivamente a realizar un trabajo de. investigación cientÍfica,tecnológica o humanística oe aria .aridacj, o r, prrárJ"r:ón de una obra, artamentecatificada' que será materia-o;'lJriou"¡on por;i;;;r. de rnvestigación de ra
5ff :ffi [:,3.T',ffJil:iliJ;il¿:*:[:?Hitg".ion"o,,u.-ponáientey
Artículo 5'- EIAño sabático se inicia el 0l de enero y curmina er 31 de diciembre.Excepcionarmente-.. EI inicio-J"oi"o"r, de rá, '.ontrrto, o convenios de
cooperación científica y tecnoroii., o de ras subvenciones especificas de
ínvestigación' En cuarqúier ..;, i. ;rración ,"r¿ ¿u o'o." ,n"."s consecutivos(un año)' contados a partir oe ta expedición o" i, nu."ru.,on correspondiente.No se otorga el goce del Año Sabático para fines derealización de una tesis. trvw pdra l'lnes de capacitación ni para la

r:
Realizado

Acad emt CO Aseso ría
Conse jo Universita rio



ArtÍculo 6'- La licencia por Año sabático incluye el periodo vacacional al quetiene derecho el Docente. En ningún caso el beneficiario podrá solicitarvacaciones al concluir la licencia.

Articulo 7.- El Docente beneficiario der Año sabático tiene derecho a.

a. Percibir, durante el Año Sabático, el
remuneraciones complementarias de Ley.

haber básico y las demás

. Recibir de la UTEA las facilidades en el uso de sus centros de información
docum entación, laboratorios , equipos e instalacrones para la realización dela ser, ejecutado,

UWIVER§IIIAIT TEtrNOIúEICN trE IOS ANXTE§
v¡cennect0Ra§0 AcarrÉMtc0

beneficiarios der Año sabático, firmarán una carta de

Revisado Aprobado

v

c. La publicación de su obra por ra UTEA, a soricitud der interesado, previaevaluación y disponibilidad de presupuestal, con pronunciamiento favorable
del Vicerrectorado de lnvestigación.

d. Dictar conferencias sobre el trabajo realizado.

Artículo 8.- Los
compromiso para:

a' lnformar y documentar trimestralmente el avance de sus trabajos, la falta oausencia de este informe por más de un mes injustificado comporta el cortedel año sabático y ra devorución de ro percibido a esta fecha.

El centro de investigación de la Facurtad respectiva será la encargada decalificar los avances y emitir recomendaciones.

b, Presentar los resultados de su trabajo ar concruir er periodo de AñoSabático, es decir, el 31 de diciembre

c' Continuar prestando servicios en la universidad en la misma dedicación y
categoría, durante los tres años siguientes posteriores al disfrute del Año
Sabático

Artículo 9'- Los docentes beneficiarios del Año Sabático tienen las siguientes
obligaciones:

a' Partlcipar como expositor en las conferencias programadas por el Centrode lnvestigación de la Facultad. El lnstituto de Iniestigación y/o el ViceRectorado Académico o de lnvestigación.

b' Exponer su trabajo en las Jornadas Científicas organizadas por su lnstituto
o Centro de investigación.

c. Publicar un resumen de tos resultados de su trabajo en revistas de laUniversidad.

r"
Realizado r"

Vicerrectorado Acad emtco Asesoria legal Conse U nive rsitario



UNIVEN§II¡AT¡ TEtrNOtúGItrA DE LOS AHTIEE
VtrERREctoRi¡Ds AcaoÉMtco

d. Enviar, a través del Director del centro de investigación de la Facultad, tres
(03) ejemplares de todas ras pubricaciones científicas resurtantes der traba.io
para la biblioteca Central.

e. En caso de que el proyecto haya sido subvencionado, asumir la
responsabilidad de los fondos respectivos, coordinando y ejecutando el gasto
del presupuesto del proyecto y presentando ra respectrva rendicrón de
cuentas.

Artículo 10.- A más tardar en la segunda quincena de mes de ma¡zo, cada
Facultad, en coordinación con las dependencias administrativas pertinentes,

rogramará ei número de vacantes sujetas a beneficio de goce del Año Sabático
para el siguiente año calendario no debiendo ser por nrngún motivo mayor a uno
(1) por año por cada Escuela profesional

Rea ii¿ado por Rev isado por Apro ba do por
soría lega I

o

sEc
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Vicerrectorado Académico Ase Co n sejo U n ive rs¡tar¡o

cada Facultad estará en ra obrigación de garantizar que er otorgamiento der año
sabático no implique la demanda de recuÁos adicionales po,. ningun, fuente dáfinanciamiento y no comprometan el normal desarrollo de las labores lectivas.
Artículo 11.- Requisitos para solicitar Año Sabático.

a Los Docentes interesados en er beneficio der Año Sabático presentarán susolicitud al Decano de la Facultad respectjva, con nueve (0g) meses deanticipación, ar inicio del año rectivo, adjuntando er proyecto de rnvestigación,la propuesta de desarrollo del ensayo, o libro a ser ejecutados, los quepreviamente deberán ser aprobados por el Centro de lnvestigación de laFacultad respectiva.

b. Constancia de ser profesor principal a Tiempo Completo; y con siete añosde servicios expedida por Registro y Escalafón de ra sub Dírección deRecursos Humanos.

c opinión favorabre der Director de Ia Escuera profesronar donde presta susservicios,

d. Constancia del Centro de lnvestigación de la facultad respectiva de noadeudar lnformes y proyectos de lnvJstigación.

e' constancia expedida por er Director de ra Escuela profesionar doncie raborael sol¡c¡tante de no adeudar documentos académicos o ad m in ¡strat¡vos.
Artículo l2'- Er proceso de presentación y aprobación de sof icitudes para er AñoSabático se sujetará al slguiente ca¡enOaiio.'

a. Del 01 ar 30 de abrir Recepción, en cada Facurtad de ras soricitudes deotorgamiento del Año Sabático, acompañadas dei proyecto respectivo.
b. Del 01 al 31 de mayo. En,los Centros de Investigación de las Facultades,evaluación y aprobación de ras sor¡c¡tudes \ de ros respecrvos proyectos. Erprimer día útir der mes de 1unio, ras Facurtades pubricaran er cuadro de ordende ménto para el goce del Año Sabátjco

l



uNtvEHstoAI¡ TEtrNolúelnn trE Los ArTIIIEs

VrccnnEüronauo AcaaÉmrco
Las solicitudes aprobadas serán etevadas al Vice Rector Académico, previo
acuerdo favorable del Consejo de Facultad quien denvará los proyectos de
investigación o propuestas de elaboracrón de obras al Vice rectorado de
investigación.

c. Del 01 de junio al 31 de agosto: Evaluación final de las solicitudes y
proyectos en el Vice Rectorado Académico. El Vice Rector Académico
requerirá al Vice Rectorado de lnvestigación la evaiuacion final de los
proyectos de los trabajos para el Año Sabático remitidos.

Las solicitudes que contengan proyectos aprobados en esta última instancia
serán elevadas al Rectorado para su aprobación por el Consejo Universitario.

d. Los proyectos aprobados serán ejecutados en el siguiente año calendario.

Artículo 13.- Los solicitantes que no hubieran alcanzado una vacante, pueden
volver a solicitar el Año Sabático al año siguiente.

Artículo 14.- El goce del Año Sabático se concede en razón de un (01) docente
por Escuela Profesional como mínimo.

Artículo 15.- El profesor beneficrario que, por cualquier motivo no pudiera hacer
uso del Año Sabático, deberá manifestarlo por escrito, ante el Decano de su

Facultad, antes de la fecha de inicio delAño Sabático. En tal caso, el beneficiario
perderá la vacante asignada.

Artículo 16.- El beneficiario que por motivos de fuerza mayor se vea obligado a

suspender elAño Sabático ya iniciado, deberá manifestarlo por r:scrito al Decano
de su Facultad, debiendo acompañar el informe del trabajo reairzado, debiendo
devolver aquellas remuneraciones que resultaran en exceso.

Articulo 17.- El beneficiario cuya solicitud de suspensión del Año Sabático ha

sido aceptada, deberá reincorporarse a sus labores docentes.

Artículo 18.- Los informes finales de los trabajos a realizars,,- durante el Año
Sabático son evaluados en prirnera instancia por el Centro de tnvestigación de
la Facultad y con la opinión favorable del instituto de investigación y/o el

Vicerrectorado de lnvestigación son elevados al Conselo Universitario para su

aprobación.

Articulo 19.- En el caso de libros, serán evaluados por un Comité Especial
conformnlo por el Consejo Universitario para su aprobación ulterior por este
mismo órgano.

Artículo 20.- El ensayo, tratado o texto concluido debe tener la organización o

estructura siguiente. - Portada - Dedicatoria - Sumario - lntroducción - Cuerpo de

La lnvestigación - indice - Conclusiones - Referenci¡r Bibliográfica
Asentamiento.

Revisado r"Realizado por:

Vicerrectorado Académico Asesoría I al

[II9!9q9,r-', I
Conse joUniv"r-t-----"-l



uñilvEFst[¡str TEtrNotúelcn sE Los ANtrE§
UmRnectonaoo *caaÉnnrc o

Articulo 21.- El incumplimiento de cual quiera de los coi'rpromisos a que se
refiere este reglamento o a. desaprobació n del informe finai o el íbro presentado,ya sea después de un Año Sabático com pleto o suspendido, causará laigación, por parte del beneficiario, de de,¡o lver a la Unrv¿.rsrdad el Íntegro deremuneraciones percibidas durante el goce de este beneficio, pudiendo laUniversidad tomar todas las acciones que considere peñiner-rtes para lograr larecuperación de dichos montos

Artículo 22.'En el caso que el proyecto reaiizado durante i,;l Año Sabático fuesesubvencicnado, el incumplimiento de la entrega del rnir,rme finai o sudesaprobación, ya sea después de un Año sabáirc;o cornplcro o su:;pendido,determinará la devolución de las remuneraoones percibidas así como de losmontos que hubieran sido otorgados como subvencrón, pu,irer:do la Universidadtomar las acciones que considere del caso para este fin.

DISPoSICIoNES FINALES Y TRANSITOÍIIA:S
PRIMERA: En caso de comprobarse que el beneficrái-rL; o€l Año Sabáticoestuviera desvirtuando ra finaridad de ra rrcencia, ésta re será suspendida,disponiencjo la devoluciÓn de las remuneracrones percibrda:; sin perjuicio de lassanciones que determrne para tal efecto la comisron de procesos Disciplinarios.
SEGUNDA: Er docente que no se reincorpore e. er rap..o cre tres (03) díashábiles Ce concluida ta licencia delAño Sabático incurrirá r:: ¿[,tndono,,,.,,^rrno

Lñ,5.::licará 
et procedimiento que para tar efecto i¿r universicad ha

i/

Dr. Jua ilfredo Soto Necochea

Presidente
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Realizado Revisado por

jcrge vValcjo Ramrrez Aragon

fuliembro
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